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LA UNION DE NOñWICH 
COMPAÑÍA INGLESA DE SEGUROS SOBRE LA VIDA 

FUSIONADA CON LA AMIGABLE 
Domiciliada legalmente en España. FUNDADA EN 1706 

R e s e r v a s . . , . Pese tas . 50.000.000 
Beneficios repar t idos » 69.000.000 
Siniestros pagados » 500.000.000 

INSPECTOR GENERAL: D. R. ROIG ARMENGOL 
Murcia.—San Antonio, 16, 

Solicita buenos agen te s . 

LA CAROLINE 
Pasta depilatoria del ur. Jonsson, \ G. Et.C. (Quimieo analítleo) New-York 

Este --J preparado destruye hasta las raices del vello del rostro de las daoias (barba, bigote 
P' lo en el pecho, etc.. etc.) sin ningún peligro para el cutis, dejando suave y fresca la piel.— 

IS r íR K X r T O —Millürní i dn Rnrf.iKnn.r.ioTinsi V lfl.s ul tan rnrnmnnnnnn o h t n n i d n s ATI l i u 
r ' lo en el pecno, etc.. etc.j sin ningún pengro para el cuus, uejanao suave y iresca la piei.— 
^AínOS DE ÉXITO.—Millares de certiticaciones y las altas recompensas obtenidas en las 

Igaaé, 10, y en les principales de España 

Va-
Barto-

PaYimentos de Cemento Portland 
¡¡INMENSO SURTIDO!! 

En el acreditado establecimiento de ISalwador M o n z ó , encontrará el 
público garantía para sus intereses, dada la legítima procedencia y pureza de 
'̂ s materiales que expende. 

Además oñ-ece al público infinidad de lósate en dlbnjoíi v a r i a d í s l -
•*>08 á precios nunca vistos. Encontrará también en este mismo género una 
clase especial á 3^50 pepetati metro colocado. 
• ^ K i 3 . 1 e j o e ( d e s t í L e l a ' S O x > o s ( e t a a o x x ei.ca.el£t,xi.to 

FREGADORES DESDE 6'50 PTAS. EN ADELANTE 

Plaza de la MEDIA LUNA (Junto al Carmen) 
LA VALENCIANA 

I AGENCIA GENERAL DE NEGOCIOS 

I J. ROCA 
, UNA GANGA 
o6 vende un buen piano vertical en precio 

'educido. 
En la administraeion de este periódico da-

tá,n razón. 
JHineodrof, €iarrofo8^ 

^i^ooios, Ciranados y arbolea 
de agrio. 

<̂ osE ALEGRÍA MESEGUER 
Arboricultor y proveedor de la Real 

Casa, vecino de Murc ia 
oou morada en el par t ido de la Alba ta l ia , 
ofrece al público las p l an t a s s iguientes: 

Almendros pié de pepita amarga, criados 
«a secano, hay ingertos y sin ingerir, Garro-
tos de pepita. Naranjos Mandarines, Id, co-
'"'ttaes clase fuerte. Id. de la sangre pió de 
Pepita lima agria, Id. id. de pepita da na-
''*'»ja agria. Limoneros de mesa, Id. de Ber-
***, Id. Borregosos ó arrugados, Naranjos de 
^«millero para hacer plantel, de do» aüos, 
flautas de agrio de regalo de varias clases, 
Granados superiores y Aromos para crear 
Piaataoionee. 

l^a todas las plantas anunciadas se puede 
^*r el fruto en el huerto donde se encuen-
'ían los planteles. 

Todas la8 plantas anunciadas sa encuen-
ffan en la huerta de Murcia, camino de la 
^Oía, esceptuando los almendros que se en-
^ea t r»n en el campo de Murcia, partido del 
^iaienado, al saliente de la venta de dicho 
P*nido casa de Juan el Grillo. 20—10 

PLAZ'. DE LA SERRETA, 8, PRINCIPAL. 
Cartagena. 

Este Centro se dedica á la gestión de los 
asuntos faiguientes: 

Cobro de teda elase de créditos, haciendo 
esta Agencia de su cuenta los gastos necesa
rios hasta conseguirlo, aunque para ello ha
ya necesidad de proceder judicialmente. 

Préstamos sobre ñnoas, & un interés QXÓ-
dico. 

Cobros de abonarés de conversión y crédi
tos de licenciados y fallecidos en Ultramar. 

Administración y compraventa de ñacas 
tíisticas y urbanas. 

Se hacen particiones de bienes, tin que los 
interesados tengan que anticipar gastos de 
niguna clase, hasta su terminación. 

SE VENDE 
Azafrán super ior al por m a y o r 

pequeñas pa r t idas . 
Darán razón; en la Adminis t rac ión 

esto periódico. y 

ó por 

de 

•CM*-BWiHM»Tll1ll|ihj| 

Arboles y plantas 
El conocido y acreditado arboricultor Eu

genio Guillamoc, del Rincón de Seca, ofrece 
* Su numerosa clientela ricas y productoras 
plantas de sus extensos viveros donde se 
'¡uUivan solamente clases especiales y ape
tecidas para producir sabrosas frutas, tanto 
^íi clases de naranjos como de limeras in-
í'.ertas y limoneros y naranjos sin ingertar, 
^endo todos estos ingertos en pié de piñón, 
•"•^mbien hay frutales de todas las clases que 
'̂̂  esta se conocen, tanto en perales como 

*'̂  pereteros y demás clases, todos estos in
gertos en pió de pepita y hueso según la 
eJase. También los hay ingertos en pié de 
Ppliao para el que los desae. Tiene también 
'DJendros y algarrobos. 
^odo de dirigir la correspondencia: Eu-

?2?Ío Guillamon, Rincón de Seca, Murcia. 

GRANHOTEÍ- DE ROMA 
DE J o s E M A R Í A L Ó P E Z 

^suna y Príncipe de Yergara 

El dueño de este nuevo Hotel no ha omiti-
'̂* sacrificio alguno para montarlo á la a l tu-

^* ue los primeros de España; cuenta en la 
•ctualidad con un inmejorable servicio de 
bocina. 
. El establecimiento consta de 70 habita-

^loües maguificamente amuebladas, varios 
alones de recreo G independientes para ía-

Y'Jl^e, gabinete de lectura y piano, sala de 
^ " a r , cuartos para baños y un comedor ca-
Paz para 150 cubiertos, 
Q GRAN HOTEL DE ROMA 
"«Uno y Principa de Ver gara, Cartagena 

VELADAS D I S T R A Í D A S 
Coa solo comprar uno de los muchos y 

var iados juegos que t iene el Bazar de 
la P u x m a r i n a como son Asalto, Damas , 
Agedrez , Aduana , Dominó y Lo te r í a s , 
es como ún i camen te se puede p a s a r es
tas noches t a n l asgas y sin distraccio
nes . 

S E V E N D E N ios 13 tomos empas
tados del Dioionario Enciclopédico I lus
t r ado , que s igue publ icando Montaner 
y Simón en Barcelona; informarán en 
esta admin is t rac ión . 

P a r a quesos frescos de Bola, Roque-
fort, P la to , Bric, Por t -Sa lu t y el rico Ca-
member t . Man tecas frescas selectas de 
Vaca , ga l le tas inglesas , chocolate Me-
nie r , salsa de L e a , & . , P e r r i n s , y a ren
ques ahumados . 

J. SÁNCHEZ P E D R E Ñ O 
79, P L A T E R Í A , 79 

TIENDA DE LA PALOMA 
CAMA SiSTEMAPEÑA 
CON-SOMiER-METALiCO 

CHICAGO MEDALU 
DIPLOMA 

ILEGTO ÍNVTKCÍO'* 
ASEO-HÍGÍENE-COMODÍDAD 
VÉNDESE EN TODA ESPAÑAY 

SUSPOSESiONES 

I 

VDI 

Edición de l̂ a noche 
9 DE NQVlálBRE 

LAS PpiNClAS DE LEVANTE 
SE PUBLICA TODOS LOS OÍAS DEL ARO 

Actualidades. 
y asi vá pasando el tiempo. 
Los hombr-es importantes de 

nuestra provincia no piensan en 
que cada dia nos vamos empo
breciendo más. 

No se abren nuevas vias de 
comunicación; no se intentan 
mejoras; hasta nuestra antigua 
y floreciente mineria está ani
quilada por unos tributos irre
sistibles; aqui no se piensa mas 
que en pequeneces. 

Tiene que venir una reacción 
vigorosa que avive los espíri
tus y nos conduzca á soluciones 
salvadoras. 

En la prensa de Madrid no 
hay otro suceso culminante que 
la simpática campaña del "Im-
parcial,, contra las inmoralida
des en la recaudación de los 
consumos en la capital de Es-
,pa$ia. 

Hay ta l sed de justicia que el 
popular periódico madrileño ha 
logrado conmover la opinión 
pública en toda España. 

La labor de la prensa inde
pendiente contra las inmorali
dades, es penosísima y enojosa. 

No se agradece ni se apoya 
con todo el vigor que las cir
cunstancias y las conveniencias 
públicas exigen. . 

El terror que en algunos pue
blos inspiran los caciques, es tan 
grande, que aun las mismas víc
timas no se atreven á justificar 
los atropellos y desmanes que se 
cometen. 

Nos han dicho que el Alcalde 
de Mazarron tiene gran interés 
en denunciarnos por lo que he
mos dicho respecto á los salva-
ges apaleamientos de aquella 
guardia municipal. 

Es lo mejor: empapelar al que 
hable y viva la libertad y la de
mocracia. 

Y las cuotas de consumos de 
los contribuyentes del extrarra
dio aumentándolas ilegalmente, 
por que la libertad y la demo
cracia son asi en Mazarron. 

MAZARRON 
(Una reliquia jtiridica). 

Ya conocen nuestros lectores el bru* 
tal apaleamiento del pobre jornalero de 
Mazarron, Juan Paredes, que se en
cuentra en este hospital provincial, 
curando de BUS heridas, por no habér
sele prestado asistencia facultativa en 
dicha villa. 

Pues mientras ese infeliz y desvali
do jornalero sigue sugéto al plan cu
rativo del Juzgado de la Catedral de 
esta, el Sr. Juez Municipal de Maza
rron, ha enriquecido la colección le-
git-lativa del Alcubilla y la práctica 
forense, con la siguiente 

SEI\TENCIA..—Eüla villa de Mazarron 

á seis de Noviembre de mil ochocientos 
noventa y cuatro, D. Ginés José Pare
des Lardin,Juez municipal de la mis
ma, visto el presente juicio de faltas 
contra el orden público seguido contra 
Enrique Sánchez Aznar y Juan Pare
des Garcia, de esta naturaleza y vecin
dad, casados, iornaleros y de treinta 
años de edad el primero y Resultando: 
Que á las d̂ ez y media de lo noche del 
dia primero del actual, Enrique Sán
chez Aznar y Juan Paredes Garcia, con 
motivo de estar embriagados produ
jeron escándalo, y además el Paredes 
Garcia, profirió palabras indecentes é 
indecorosas ofensivas á la moral y bue
nas costumbres, por lo que fueron do-
tenidos por los guardias municipales 
Cecilio Guerrero Roca, Diego Pedrero 
Marin y José Céspedes Gallardo y 
puestos á disposic'on de este iuzgado; 
hechos que pe declaran probados.— 
Resultando. Que puestos en libertad 
los denunciados dentro del término le
gal y no habiendo comparecido el de
nunciado Juan Paredes Garcia á la ce
lebración del correspondiente juicio, 
apesar de haber sido citado en debida 
forma, de conformidad á lo solicitado 
por el Sr. Fiscal y á lo dispuesto por el 
artículo nuevecientos setenta y uno de 
la Ley de enjuiciamiento crimine I, se 
acordó que continuase el juicio.—Re • 
sultando: que el Sr. Fiscal municipal 
ha pedido se le imponga al Enrique 
Sánchez Aznar y Juan Paredes Garcia, 
la peno de cinco pesetas de multa y 
reprensión á cada uno como autores de 
la falta prevista en el caso tercero del 
artículo quinientos ochenta y nueve 
del Código Penal, á mas al Juan Pare
des García, la de ocho dias de arresto y 
multa de veinticinco pesetas, y á am
bos el pago de costas de por mitad.— 
Considerando: Que segün el artículo 
quinientos ochenta y nueve, número 
tercero del Código Penal, los que can
saren escándalo con su embriaguez, 
deben ser castigados con las penas de 
cinco á veinticinco pesetas de multa y 
reprensión.—Considarando: Que los 
que con cualquier clase de actos ofen
diesen la moral y las buenas costum
bres, sin cometer delito, deben de ser 
castigados conforme al caso segundo 
delartículo quinientos ochenta y seis 
del Código Penal á la pena de uno á 
diez dias de arresto y multa de cinco á 
cincuenta pesetas.—Vistos los citados 
artículos, los de aplicación de la Ley 
de Enjuiciamiento criminal y de con
formidad con el dictamen fiscal, por 
ante mi el Secretario: 

FALIÍO: Que debia condenar y conde
naba á Enrique Sánchez Aznar y Juan 
Paredes Garcia á la pena de cinco pe-
setais de multa á cada uno y repren
sión, y á más al Juan Paredes Garcia á 
la de ocho dias de arresto y multa de 
veinticinco pesetas, y á ambos al pago 
de costas de por mitad. Así por esta su 
sentencia definitivamente juzgando lo 
pronunció, mandó y firma el expresa
do Sr. Juez, de que yo el Secretario 
certifico:—Ginés J. Paredes. —Ante mí: 
Jesualdo González. 

Es copia: El Secretario, Jesualdo 
González. 

Notificada en siete de Noviembre de 
mil ochocientos noventa y cuatro. 

Hay un sello que dice: Juzgado Mu
nicipal de Mazarron, Secretaria. 

El precedente documento jurídico es 
de primera fuerza para loe progresos 
de nuestro derecho píaial. 

El Sr, Juez municipal, estaba pre
sente, según manifestación del Pare
des, en la casa de lenocinio cuando los 
guardias municipales que «allí presta
ban servicio» hirieron y apalearon al 
pobre jornalero Paredes. Este dice que 
lo condujeron á la cárcel, que le nega
ron asistencia facultativa, que á la ma
ñana siguiente se le presentó el Juez 
municipal dicióndole que no manifes
tara nada de lo ocurrido por que seria 
peor; y que en vista d© ello, vino á 
curarse á Murcia y á pedir justicia. 

Después, el Sr. Juez municipal, dic
ta la sentencia sublime que dejamos co
piada y que ha de producir una pro
funda impresión en los mas grandes 
jurisperitos de Europa. La ciencia pe
nal está de enhorabuena. 

Se observa en dicha sentancia que 
Enrique Sánchez y Juan Paredes, van 
juntos en la noche del primero del ac
tual y completamente embriagados; 
que la embriaguez produce en el Pa
redes que profiera frases indecorosas y 
contrarias á la moral; que, en cambio, 
el Enrique Sánchez, queda completa
mente mudo sin proferir palabra ni co
meter acto alguno, por lo que á este «e 
le condena á la pena mas leve, á cinco 
pesetas de multa, mientras que al Pa
redes?, herido y apaleado, se le imponen 
ocho dias de cárcel y multa de 25 pe
setas, amen de la mitad de las costas. 

En cuanto al apaleamiento y heridas 
de este infortunado jornalero, el recto 
Juez municipal, que las vio por si pro
pio, no dice una palabra. 

Hace más el Sr. Juez municipal; ca
lifica de juicio de faltas un hecho del 
que resulta herido im ciudadano que 
se está curando y que aun no ha cura
do de las lesiones sufridas, circuns
tancia esencial que ha de determinar 
si se trata de una falta ó de un delito. 

Esto lo saben hasta los alguaciles do 
los Juzgados; la sanidad del herido, 
califica el hecho de falta, lesiones me
nos graves, ó lesiones graves, según 
el tiempo que tarde en curar de las 
heridas-. 

Y ya tenemos resuelto el problema; 
Juan Paredes, herido y apaleado, tiene 
ahora que pagar una multa y sufrir 
ocho dias (ie cárcel en cuanto cure de 
las lesiones que sufrió. El requisito 
previo de aguardar á que termine la 
curación no ha hecho falta para que el 
Sr. Juez municipal de Mazarron dicte 
su famosísima sentencia* 

Ahora esperemos que las autorida
des superiores á dicho juez municipal, 
resuslvan. 

De todo el curso de este lamentable 
suceso iremos danro cuenta á nuestros 
lectores. Ya por lo expuesto, tienen 
bastantes datos para conocer los ape
tecibles frutos del reinado de la libertad 
y díi la democracia en el pueblo de 
Mazarron. 

Pimiento adulterado 

Verdaderamente, la codicia de los 
adulteradores de pimiento no tiene li
mites, aunque se persigan esas cri
minales adulteraciones. 

El celo y actividad de nuestras au
toridades municipales, ha descubierto 
nuevas partidas de pimiento adultera
do, en un ventorrillo de la carretera de 
Orihuela, próximo á la vereda del 
reino. 

Se trata de una partida de 986 kilo
gramos de pimiento, que según el aná
lisis practicado por el químico muni
cipal Sr. López Gómez, resulta estar 
adulterado con harina de maíz. 

Se sigue la pista á otras partidas, 
que se suponen están también adulte
radas. 

Algunas partidas que han salido por 
ferrocarril, hemos oido decir que aa-
bian resultado adulteradas también, 
aunque no nos ha sido posible compro
barlo. 

No se ha averiguado quien es el due
ño del pimiento cogido en el camino 
de Orihuela, pero todo él ha sido traído 
en carros al Ayuntamiento, donde es
tará depositado hasta que se acuerde 
su inutilización. 

Ya lo venimos diciendo: la adultera
ción no cesará hasta que los adultera
dores no sean castigados severamente 
por los tribunales de justicia. 

Nuestras autoridades municipales no 
deben desmayar en una campaña tan 
beneficiosa para los intereses de esta 
huerta y que tantas simpatías les ha de 
conquistar en la opinión. 

Seria conveniente que nuestro al
calde escitara el celo del de Orihuela, 
para de común acuerdo perseguir ese 
indigno fraude. 

MORATALLA 
1 Noviembre 94. 

Ha sido noiAbrado administrador de 


